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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 7o. de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Justo Federico Escobedo Miramontes. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de noviembre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de octubre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales y Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que todo servidor público federal no podrá desempeñar cargos directivos en ningún partido político, a menos que se separen 

del cargo con año de anticipación a la fecha en que sean electos o designados por dichos institutos políticos. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4265-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXXI en relación con el artículo 135, para la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y misma fracción, en relación con los artículos 108 y 109, para la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 

decreto. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que 

alude este Título se reputarán como servidores públicos a los 

representantes de elección popular, a los miembros del Poder 

Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en 

general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en 

la Administración Pública Federal, así como a los servidores 

públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue 

autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones 

en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

 

… 

… 

… 

… 

 

 

 

No tiene correlativo 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona un 

último párrafo al artículo 108 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos  

Primero. Se adiciona un último párrafo al artículo 108 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 

quedar de la siguiente manera: 

Artículo 108 Para los efectos de las responsabilidades a que 

alude este Título... 

 

 

 

 

... 

... 

... 

... 

Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 

cualquier naturaleza en la administración pública federal, así 

como los servidores públicos de los órganos a los que esta 

Constitución otorgue autonomía, no podrán desempeñar 
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cargos directivos en partido político alguno, a menos que se 

separen del cargo público con un año de anticipación a la 

fecha en que sean electos o designados en el Instituto Político.   

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 

 

 

Artículo 7. Los Servidores Públicos observarán en el desempeño 

de su empleo, cargo o comisión, los principios de disciplina, 

legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 

imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y 

eficiencia que rigen el servicio público. Para la efectiva aplicación 

de dichos principios, los Servidores Públicos observarán las 

siguientes directrices: 

I a X…. 

 

No tiene correlativo 

Segundo. Se adiciona una fracción XI al artículo 7 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas para quedar de la 

siguiente manera: 

Artículo 7. Los Servidores Públicos observarán... 

 

 

 

I... a X... 

XI. El servidor público que deje de desempeñar su empleo, 

cargo o comisión, no deberá de ejercer funciones de dirección 

en los partidos políticos, hasta un año después de haber 

concluido sus funciones. 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que 

contravengan el presente decreto. 

JCHM 


